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[bookmark: _GoBack]MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 12/2023– C.D.T.
(Ref. Mantenimiento de Ríos y Arroyos). 
VISTO:
Lo dispuesto en Ley Orgánica de Municipios 4466/89 en el artículo 103 y en el artículo 122 del reglamento interno. 
Los numerosos reclamos sobre el abundante depósito de árido en los retardadores y en los arroyos, que llegan al concejo deliberante y sobre los reiterados pedidos para el mantenimiento del mismo sin tener respuestas.
La falta de cumplimiento en los arreglos y adecuaciones; y 
CONSIDERANDO:

Que, la función del concejo deliberante es de ser; el órgano controlar del Poder ejecutivo.
Que, se aproxima épocas de lluvia e inclemencias climáticas propias de la región amerita trabajar en acciones de prevención y cuidado para garantizar la seguridad de todo ciudadano.  
Que, es necesario finalizar con las obras en las Qda. De Sarahuico B. Sococha, El Molino, 	Huichaira, Las Cortaderas, Juella, Matadero, Rio Grande y Huasamayo. 
Que, por estas causas y sumándose la falta de limpieza de las mismas se producen inundaciones en las calles, cas de familias ocasionando malestar entre vecinos.
Que, es importante que la organización de las aguas de estas características tenga el marco de Interés de las áreas responsables para un buen encausamiento de las mismas.
Que, el mantenimiento de los mismo corresponde al Municipio de la ciudad de Tilcara o el área que corresponda.   
Y Por ello; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TILCARA EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS 4466/89 SANCIONA 
LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 11/23:

ARTÍCULO N° 1: Sugiérase, al Poder Ejecutivo Municipal, gestione las autoridades de la Prov. Recursos Hídricos, Vialidad de la Prov. Y Ministerio de infraestructura mediante el área que corresponde se finalice con las obras de mitigación hídrica en la jurisdicción de Tilcara. 
ARTÍCULO N° 2: De forma. 
ARTÍCULO Nº 3: Comuníquese, Publíquese, archívese-

San Francisco de Tilcara, 02 de agosto 2023.- 
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